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DIARIO OFICIAL
DEL

MIJ'lISTERIO DE LA 6UERRA

. ,.. -

P. D.,
JONJU1N DE UUAIZ

Señor Di.rector general de Rentas 'pú.
J:lIicu.

.@)e la Gacela n6m. 168)

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
8ECCION DE PERSONAL

AL SlERlVlCIO DIEL PR,O:rEC
:roRADO

Ex.onlO. Sr.: Este MJnielt«io ha re
'Suelto que el cajpitáa de CABALlJE
RlA D. C'ri,5ItLno TOITe.& Ga'!"Cla, del
regimiento Cazadoree nútm. 4, Qudcie
en Ja. situadón & "Al 5enicio deil
Prot«:'torSldo", ¡por haber ·sido deati
naKIo en. valCa.n<le de 4U ea1pIleo a la

gravadas cuando la Maocomunidad ef<x:
tuaba el pago de las obligaciones a que.
aquélJa.s estaban destinaOOs; y

·Co'nlSiderando, por úlltimo, que los pa
gos a que se contrae qa instancia 00

l=uestión, por las circWlSl:aocias que los
car~eriz:an,no dWen ser estimad<lS
como hechos a te.n:er06, lo que, en pu
,idad, es requisito necesario pa.ra que
se pueda exigir el ~to ra;¡pectivo,
cuya exattiÓl'l habrá de hacer:re cuando
los A.yuntamientos sa.tisfagan el impor
,te de sus dJligaciones con los fondos
¡procedentes de aquellos p2.g00; criterio
ya sU9tentado por este Minil9terio en la
orden de 27 de ~o de 19.W, recaída
en ex¡pcIdiente instruído a iMltatJ:ia- de
Ja Canisión gestora de la Diputación
provincillll de La, CoruíiQ, que sdIi.citaba
JI{) se descontara el W1 ~ido im.
,pues¡to sobre las canti:lades qI11: por es
tancia de enfermoo de otras 1Pl"<>vincia&
.satisfacen a aquélla otra& Diputaciones.

'Este Mlnisterio, a. prqpuesta d4¡ esa
.Dira:ción, de conformidad coa lo in
Jormado pc)l' la Intervención generall de
la ~~del Eloitado, ha acor
~o que las cuotas Sleñ;Wda.s
~ los Ayuntamiellltos por su partrcipa
ción en el impuesto de Cédu1as perso
naJles es.tán exeraas diel j~o del
1,:lO por 100.

Lo digo a V. I. paca. 1<JS efectxl8 con
~uie~. Madrid, 1S de junio de 1004.

ORDENES

Ministerio de Hacienda
LEYES

PARTE OFICIAL

(EL PRESIDENTE DE LA REPuBL1CA Es
PAÑOLA,
. A todos los que la presente vieren y

~rJtendierm, sabed:
Que las COllTES han decretado Y llIIl

donado la siguiente

N1C&TO ALCALA-Z.uaOatt. y ToJUUtS
El Mbtlltro de Daol•••

lrbNt1l!!.o MARltAéo y RAMÓN .
.~ la GtlCetD lÚ11. 166)

Ilmo. Sr.: Vistas ·fus insbncias de

Mini· t . d H . d varia'S Comisiones gestoras de ~
S eno e aClen a cíOlle6 provitria.1es, en las que sOlici-

tan se dicte una dis¡posición de carác
ter general declarando .que la pa:tici
pación que los Ayuntamiento:; uenen
en el inipUe~o <k Céd¡jlas persona1es,
y" que las Di¡pu<taciono; [)I'ovinciales es
tán ooligadas a satisfacer, 00 se halla
ii4Jjeta al impuoesto del 1,30 por lOO de
Pagos, ya que 136 ca·ntidades en oues-
tión son desltil1Q<!as prindlPoaJmente por
Jas COJWOl'a'Ciones municipales d pago

ArticUlo 1,' Se <:'OOV8Iida eco fuer- de tM ateociones de S\llS [)I'esupuestos,
za de 1ey el decreto de 9 de abril ú¡'" yago que eMá. gravado con el 1nt>uesto
timo, dicta<kl parla Presidoocia del! p.e que se trata, y, por consiguiente, de

ex~rse 6~ miMOO al hacer las Di.puta.
Consejo de Ministros, relativo a la «- ciooes el abono de las <licitas oantida<J,es.
ganimci6n ~rovi.siona1 del territorio de se incurriría e-n d~icación de gra\ra-
Hni.. meno

Ardculo 2.' Se comede un crédito Gmsiclerando que el apa1"tado N} del·
aII"lícu'lo m, en vigor, del Eistatuto pro

eXltraormnrario de 3·500,000 pesetas, im·vincial detenni~ que cada Ayuotanien-
.PU~ a un caPtu10 adicional cid vi- lo paorticipará en la recaudación por el
gente pr~ de g~ de 13 Sec- i~o de Cédul1as. pel"'SOllólftes, previa
¡eión primera de las Obtigaciones de los ooo'lttión del recargo de soltería, con

Una cUOta equitva4ente al! SO por lOO de
l)e¡partameotos -mini.steña4es " Presiden· 'o que por tal COI1ICeplo chuvn en el
da! del Oln&ejo de MmÍ$\tros", que fi- año e<:on6mitco de 1924-iZS, y, según el
gurará con: la expresión "Para a.tender~ A) del articUlo 2,32 &1. p~o

a 109 gastd8 que se deriven de la oc:upa- "pio EsIlatu.to, es en ¡od? caso~ In-
'00 ...~. ., d soberaoía de If' tegnnte de la apol'tacloo munICiopa.! a

'tI ua terrrtorlo !C 'nI que se refiere el anterior articuIJo 2311,
o SM'dta. Cruz de MM Pequefía.". la diferen:ia que ex,Í&ta. entre lo que

Articlilo 3." El importe de1. antedi· ¡:ada AJyurpmiento pe~ibi6 l?O'" ~. mis
mo crédito extraozúinario ae cubrid 1flO ~esto en el dICho cleOC~IO de

la f rm& ue determina el a.rtiouao ~92445 y lo que le corresponda con
en o q a<l'reg.lo ai meiw;:ionarlo~ N) de.!
.41 de 'la. ley de Administración y Con- a.r1tk.ulo 226:
ltab¡'¡id~ de ]a Haciudl. púb1ica de prí-' . ComideraJW que el artwo 16 doI
~ro de. jullib de 19%'1. ;Reg1amento deiI Iqmesto de.Paga!¡, dé

P 13-.... ,10 de ag06't.o de 1893. eXJ:q!tua de .g.ra-
Qf ...... • . wmen los que los, Ayuntamientos ha-

,Mando a. to¡:los t<l6 ciuda.d!ancI& que cen a las Diputaciones por el cotllOeP0
ooad~ aa~ de esta ley, de a¡portaci6n municip¡ll arditlollll'iQ for
~í cemo a todos iot T~es y Au- :con (a.ntels coMm,ente provmc!lL1),
toridadet que la hapn C1S11P1ir. ¡úCIsIto que l.aas ca11tid~ ~vae

• • •• 80CI '8.f«lta~ ~r el~ 'CUa'lldo
Máldrid, qua:e de Jumo de de mil no- ,le efectúa di pago por Ja¡, dídl.lllt Di.

v«ier1llolll tI'leinta y cUllllirO. ,Putai:ionu de 1_ OO1ig'aciones COIITes
,pontlientes :

Comidera.t1do que la reaiL or<lieft de
.17 de abril1 de 1930 excluyó a los Ayun~

.tamiellltOlS y Df«>utacfones mancanuna·
~ del~ <Id 1,:10 por 100, por
que la.s respectilvalt cantidades estaban



HIDALGO

HIDALGO

DERECHOS PASIVOS

Exx:mo. Sr.: Vista la! in&tam:ia de fe
cha 28 de mayo próximo pa6aldo, remi
tida a este Dq¡artamento por 1a~
da. Ins¡pección GetleraJ de Intendencia,
jonmiada por D." Maria. Cruz Labairu
Labairu, ~fa. de la cuarta
Sección del CUERPO A U X 1 L 1 A R
SUBALliERNO DEL EJERCITO,
con destino en ea Pwque de Intenden
cia de Baroe4ona, en sdlic~ de aco-'
gene a. 1($ benefici06 de derech~ pasi
vos máximos, qtic cou:ede ~ vigente
E&tuto de 0IiaIses opaISivél6, por~ Mi
nisterio se ha resucfJto a.ceeder a lo sol ¡
citado; pues a.ún cua.1'Ó> la recurrente
debió haber S'ido sometikla. á. ~nto
reglamentario apercibir su .prime1" suel
do, confotmC di's(xme el artícul\o quin
to de la drccla1' de IiI' <le dilCie:mbre de
J926 Ce. L. núm. 43'9), e:sIlo no pudo
veri6car.se pol"qlre lo ~ibió juntamen
te con el segundo, reclamado en DlaIY0
w1üma, dentro d~ ouai fortJdó la. so-
1ic itud, en atenA:ioo lit qUe la ci.rc1ta.r
de 27 de abril! de ,próximo pasado ()DIA
RIO OFICIAL núm. 97), adJuiicánddle el
destino que ~llIle siC"Ve, diJSpon.ía
clima recliamaK:ión¡ debiendo aquélla, en
la fonna regfamedaria, abonar, a. más
~ las cuotas cor,r~, tIoIdas !al;
a.trasadas y los mrereses de Ja, demora
de éstas, pr~, al1 ~eICW, por
Quien correspank\Q, la q>ortutla liquida
ción, y O\Jlqll~mo, además, cuan
to está prevenido d>re do ~'f.

Lo canunico a. V. E. pan BU cono
cimieDlo y cumPlimiento. Madr.i¡d, 14 de
junio de I9J4.

,., .... ,_ ...

D. O. núm.

~i·
MohaOloo Ben MohaOled ben H-4
M'imun, número 19Ó, por estle M" ,
tcrio SI:' ha resueito con-.:ooerle el
pleo de sar,gen'Ío primero por r
la..> condilCion.es que detenmilla el
lJÍCulo 12 de la ley de 15 de sejp1:i
bre de 1932 (,D. O. núm. 22>1), y
mero axliocional del reglamento pro
siona1 de S de abril de 1933 (ID. O. n
mero 82), debi=do asi,gnár.sele en s
nuevo earLp'leo la antigüedad de 8 ~
enero del corriente año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cttt:nP1imiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de eStte Ministe
no.

Señor Int&"entor ce-ntlral de GUeTra.

HIIlALGO

SeIior ~r de la s.egutxlla. I~
ci6n gcoer'al1 del Ejército.

Mftar Interwntor centra4 de Guerre..

Exetnol. Sr.: Vista. la instancia. pro
movida par d .r~nto de ARTILLE
RIA, con d'e8'lino en el r~¡miClllto lí
gero núm. 13. J,uan Gonzá4ez M.re
jo, en ~ica. de que se le ,permita. aco
gense a. los beneficica de del'eChos pasi
vas máximos que coocedic el El9tattlto
de Olaises pasivas, a. pesar de no haber
\a sdlli::i'tado ~nte; COIllSideran-

D. Adrián Lqpez Porre!>, con antigüe
dad de primero del actuad.

D. Anso1.mo Oaite Ex¡pósiIto, con la
mÍlSlma.

D. Ba1taJsa.r Alabón ~ix, coo la
mi'Sma.

D. BSltcban Amigo Zam>rano, con la
ffi'bsma.

D. Femaooo M_rre<!ona Pé-rez, con
la 'Ú\ ¡SiIl1a.

D. GeraM R.ca.1 TorraJlba" con la
JnÍISmtI..
. .o. José Carrasco Garda, con la m15
roa.

D. Juan Herná.nciez Gi'fODa, coo la
,nisma.

D. Manuel Tr,ujitlo N1Vl1.1U, coo 3a
mi'SIma.

D. Vlicentc Vanos flrlas, con 'le. f\lJs-.
ma.

IM.adirfd, 18 de jU'11io lde 19:t4.-Hi
dalgo.

A aargento ¡primIero \

D. Palblo Na,ranjos Sál1JC'hez, -con
a'l1Jtigüeldald de ,priméro drel mes ale
tual.

.,A brigada

1tELAoC16K gtn. SI: CITA

"

19 de junio de 1934

Señor Subsecretario de e5lte ~Iiniste

río.
Señor Interventor central de Guerra.

5C1fior SublsClOI'ctario de este MiciSlte
tio.

Señor lllterv~or central de GuelTa.

(c. L. núm. 2(2), confiriénido1e en su
nuevo ellllpko la a,ntigücdad de 18 uel
cOfJ"il'nte mes y año.

Lo cCAluunico a V. E.. ¡p;¡,ra su co
nocimiento y cU!DJ4}limiento. Ma-drid,
I~ de junio 9c 1934.

HIDALGO

EXlCJD.o. Sr.: Vista la prC(>ues.ta. de
as'Censo formulada ¡por la J cla.tt14"a del
Cuenpo de Il\1VALIDlÜS MILITA
RES a favor del ,pet"sona1 del men
cionado Cuerpo que figura en .reIa.ción
que OOllPieza cQn el sargento ¡xime
ro D. Paiblo Naxa·njo Sánchez y ter
mina con el sargeIlto Vilcente Valles
Fdas, '\lor este M'inisterio se ha. re
suelto cOllocederles los ~eos que se
irudilCan, ¡por reuni·r ~as corudiiciones
que detennina el a.rt11Culo 12 de la ley
de 15 de sClPtiettnlbre de 1932 (D. O. nú
mero ZZI), confiáén.dpÜes en ellos la
antigüedad que a cada uno se le se
ñala.

Lo comunko a V. E..para su co
nocimiento y cu-mtJ!limiento. Makkid,
18 de junio de 193'4-

HIDALGO

,EXIC mIO. Sr.: V¡,s'ta 11\ ¡prO\l>uesta de
mecMo íorrnu,lak\a. ,por 'la Jefaltura del
Cuet'fPo de INlV1A,L!lDiOiS MILITA
RlES con focha 7 dre1 aJetuall ac fwor
del sa,rgento del mendona¡do Cuerpo,

.~ ~iL.~~'
Agrupacióo de Meha1-iaos, según or~

de-n de la PresMencia dell Cousejo ll1e
MiniSolrOS (Dirección geuCll"al de Ma
huecos y Colonias) de 13 del a.ctua1.

Lo ocOlDJl1J1Í'Co a V. E. ilaca S'U co
nocimiento 'Y clJll1lP&imiento. 11axkid,
18 ,de junio de 1934-

D. Amonio Ga.rlcla Benítez, de e5lte
·Ministerio.

iD. Juan Muiícxr: Garcia, deJ Esta
bkJcirnienlo de Cr-ía CabaJl1ar de Ma-
ft'Udcoe. .

:D. Joaqufn AJlcorrohe'l Lubet, <lils«>o
niillle en 'la ¡p.r.imera. diyi&ión.

AFTQS PARA ASCEN'OO

Señor Generad de la sexta división
ocgánica.

Señores Jefe S~or de las Fuerzas
lMilrta.res de Marruecos, Director
gene¡ral <l.e Y¡arruocos y Colonias e
IJ1It«ven-toc cenroral de Guerra.

Ciradar. EXlClD.o. Sr.: Este Minis
terio ha cesudto doolaTar aptos ;para
el ascenso, cuando ,por 3Intigüedad les
.cor.responda, a los jefes y oficiales de
iCAB:A:LUERIA comprendidos en la
Iliguielllte re1acié.n, que prinocipia con
el teniente cocone1 D. Antonio Gar
da BeMtez y termina con el teniente
D. Feornaalllio Soilec NalvaSlCués, por i"e
Wlir las comiciones reglamen¡tarías.

.Lo CO'D1Ullico a V. E. para su eo
nadmiento y c~limiocmto. MadrM,
15 de junio de 1934-

-

Selior••.

Tenientee

IULACIOH om Bit errA

ASOENSOS

(1), Luis Sanjuá.n Mwrid, del Es
tab1ecimieMO de Oría C'abaUar de Ma
1IT\JClCICi9'.

D. Sal~io Goozrá:Jez Regueral Lo
uda, del De¡p6sito Recria y Dama
ide EcUa.

D, Mic'ue1 TOIl'tanldeU Foc:menlt, de
.. Al $er'Vicio de la Genemlildiad" y a.fec
to .al Qen,tro de Movj'lizadón y Re
serva. 'tIlÚm. 7.

iD. RJaiael QuiJroga Aiba:rlCa, del re
gwierito Cualdores nním. 10.

D. Fema1lldo Soler NaNaSICui's, dd
Dep6siW Central de Remonta.

'Madrid. 15 de jtmio de I934.-iHi-
daIgo.

tEx.amo. Sr.: Vitw la. ¡p.rolPue6lta de
*ellUO romiUda a. eeJl:e D~art:annt'l1
tt'O por Ja Jefa~UlI'a del Ouer1Po de IN
VlAUlOOS MlliL.ITtARIES, a. fll.vor ,de!
subofii<:i1l.,1 idell mrmlCionlldo GU'eI'1(>O, don
R9t~wto Sall José Paritmte, este Mi
nÍllitecio hll. resueiLto coneetIerle el em·
p;eo de aJférez, pix teu>nir las conidi·
t'!ooeI que determi'll& e1 artilcb'lo 19 de

. 111t ot1den de 219 de oiCJtUlbre 'lie 1918
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IExomo. Sr.: E's>te ,M,inÍ&tuio ha re
!Uetlrto <:OlllCe!de1' el 'l'eUro ¡para eSlt&
ca@ita.l ~l coronel de C,A.BiALLlE'RIA,
en situlllCÍ'Ón de r·esel"lVa, D\ Juan Ma·
teo Ul.mIPOS, afooto all Centro de Me--

HIDALGO

HIDALGO

viliz¡¡,ción y Reser va núm. ¡, 'Por ha
ber c\lIll1jplidala ~,:dad para obtenerlo
el <lía 12 del actual, causando baja
par lin del corriente mes en el Anna
a ~Ue pertenece y haciéndosC'le, por
la Dirooció.n general -de la Deuda y
;Olases .pasivas, el seüallamiento de ha
'j)e-r 'pasivo que 'le cor~

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plbmiento. Mad~id

13 de junio de 1934. '
I

,Señor SdJsecretario de es4:e Minis.terio.·
Señor IDterventOol' celltrail de Guer,ra.

1.Exano. Sr.: Por e;&te Micisoterio se
há. resuelto, de 2OOIeI\Io con -lo pr«)lles
to po¡r la Intervención CentJraa de Gue
rra, clasiñca;r en el stddo mínimo de
sargento, a PMi'í'r del! ~ de marzo de
193i4. a.l cabo de INFAN.TERIA, con
destino en el GTIUPO de Fucl"ZaS Regu
!are6 Ind'ígenas. de McliUao núm. 2, En
rique Muro H~.

"Lo comunico a V. E. para su COllO
cifflkmful y c·um~im.mto. Mad1'id, 10$ de
junio. de 1934.

HmALGo

Sefior Jefe Supierior de las Fuerzaa
íMiiltMeS' de Marroec<ll&.

Sefior Interven.tor central de GuemL.

HIDALGO

RET.IRPIS

REEMPLAZO

PBRMUTAS DE CRUCES

HIDALGO

nocillliell'to y CUlllll)limicllito. Ma1Cirid,
l.ll de junio de 1934.

SeÍlor Presidente del Con'Sejo DÍQ:"ec
toc de las Asal!nb~eas de las OXIde
nes Militares de San Fernando y
,San Hernnenegildo.

Señores Genera:l de la primera divi
sión orgá>JJi,ca e Interventor cen·tral
'de Guerra.

Señor General de" la primera división
~nlca. _

ExClllQ. 5.1:.: &te Ministerio ha re- Señor Interventor cen·tral1 de. Guerra.
suelto cODCeder aJ oficiatl tercero del
Guet'j>O de OFICINAS MILITARES,
con de6tíno en la. AUiitoria de Guerra
de las Fuerzas Milita.res de MarruecC6 SUELDOS, HABERES Y GRATI-
D. José Alca!lde Yañez, la peI1l1llIta: de FICACIONES
seis cruces. de pla:ta dd Mérito MiJlitar ~,;, -
rojas, que le fueron cOocedidas por ór- ,E~.· Sr.: Vista la ))TO;puesta de
<lenes de ~ de abríll, .} de mayo, 4 de ascenso en sueldo formu1ada por la ]e
jtmio y 26 de septiembre de 1912 Y 3 fatura del Cuerpo de INVAUDOS
de ~o y 16 de noviembre de 1915, ,MIUTARES, coo fecha 7 dlel actuaJ
por cXras de primera. clase de la mis- a favor de los cOll'la.Ildaintes dd míQTIo
ma Ornkn y d.$tintivo, por haJla.ree perrened<etltes a la segunda Sección, don
cíDlPrcndido en el artículo 30 del rc- José Sáenz ~de Bur·uaga y Pdanco y
gllamento de la Onkn. del Mérito Miii- D. Anketo Gómez Góme~por este Mi
tal' de 30 de dicientte de 1889 (Co/ec- .ni-sterio se ha reS'OOlto~ a am
rió» Legislativa núm. 6(0). ,bos Jefes el' aumenbJt anual de 1.800

Lo -collllunico a V. E. para su CQIIlQ- pesetas, en cOIlOeJpto cid 20 ~ 100 por
cimietlto y <:'tJIU&lI~ Madrid, 15 de ,reunirlas condiciones de1artículo 17
junio de 193'4. ,del rqr1amento de 5 abri,l de 1933 (DIA

R10 OFielAL 1l'Úm. 82), ronfiriéndoilelS la
efectividad en s<u nuoVQ sUeildo de 2Ó

Pe ncwiembre de 1932 Y la de marzo
,:le 1933 respectivarnerne, y ddliemo em
"czar a ,percibirlo, $1 primero de ~ le
fes mdicados, en primero de enero de
19JJ. fecha en que empieza a 9UTtir
efectos adminis.t:rativoos la ley ~ 15 de
.septiembre de 19J2 Y el segUti:lo de los
ciltadoo jefes, en primero de aibril de
J93'J, reirfteg.rando des1e 136 fechas in
dil::adas el prunio de efectividad que le
nían colJOCdido en s-u anterior c1asifica
~ión.

Lo comunÍ,())l a V. E. para 911 <:ono
t:imielito y cUll1jl)1imietlto. MlI.d'rid, 18 de
Jumo de 1934.

S<Cilor Jefe S~rior' de hi5 Fuer.ms
M~litares de Marrueoos.

Exl:nlO. Sr.: VíSlto el esorito de esa
división de 2Ó de ma¡yo ~imo en el
que se manifiesta haber dedaraño en si
twu:ión de reertJlPlazo ¡provisi0na4 1>01'
enfermo, 311 fa.rm¡océutko segundo· del
Cuel1lO de SJ\NIDtAiD MILITAR don
José Ferná.ndez l.Jere~ con destino en
l.a. Fal'mada Mili,tar die 'Ja, mi.sma, este
Mini&terio ha rewelito confirmaJr .diclta
de'l.enninaci6n, con a.r>rog\Io a las instnt:
ciones de S de junio de 1905 (C. L. nú
mero ¡Ol) y orden ciocUlair de 14 de
enero de 1918 (C' L. núm. ~9), surtien
do 'efecto& a partir del día: 15 dei re·
ferido me6 de ma¡yo.

Lo oomooico a V. E. para su cono
cimiento y CUlIJ1(iIimiento. M.aklríd, 15 de
junio die 19,34.

HIDALGO

Se!lor General! de la ootllVa divi&ioo ClI'
gá.nica.

Sefior In'ler'Vel1tdr central de Guerra.

OIRlDiEN DIE ¡~:AN 'H/EJR;MENlE.
GlIiUDO

IElWmO. &.: Vi'Mo el ~Íito del
Consejo Di.rootOll' d~ la'S Ordenes Mi.
Ji,ta.reos, en ·col <¡Iue !e prOjpone al co
ma·t1¿oD.nte~e IN.GlEiNIEROIS D. Jual1
Paotero IY'J~.tlc.heco¡p.a.t'lt ')a.ra 1& ~)Cll1Si6n
de 'C1'UZ de Sa'll' Hernn,enee-inlllo, es,te
Mini\¡,terio ha l'Clsuellil:o aJcceder a 10
prQPueslto, otorgllJn!do a!l i·n<teresado ~a

cÍltalda pensí~n <:00' la antigiiedad de
26 de a;brH de I~, a ,pC'I'ICÍtbir deslde
pdmero de m~o siguiente.

'Lo cop1lUnko a V. E. ¡para su <:0-

Exx:mo. Sr.: Conforme 0Jln lo wLici
tado por d1.maesltro armero del CUER
PO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO, con destino en el
batallón ~ Ametralladoras núm. I, don
Fernando Díaz Fernámez, me Minis
terío ha resoo1to COlliCeOerUe 61 pase a 'la
siltuadón de ..disponible voll\JIltaiTÍo", en
la tercera divisiÓlJ y oon residencia en
Valk:ocia., CánO ~endido en el ar
títtJ'lo cualrto detl diecreto de 5 de eneco
~ 19~ ~. O. 00m. ~. ,

Lo COIWI1'lI:O a V. E. para su Corlo
cimiento y cumiPlirnieuto. Madrid, 14' de
junio ~ 19Ji4.

HmALOO

Señor Gencra.1 de la sqníma división
orgánica..

Señor Interventor centrad "de Guerra.

DISPONIBLES

HIDALGO

Señor General de la' te~ di'Visión oro
gánica.

SefliOT' lnt.e1'verltor celit1"3J1 de Guena.

do, que S'Í bien d recurrente debió ha
ber fonnulado dicha petición en el mo
JTIento d~ ha'bcr s.ido lJrol11ovido a su ac-

\ tuaJ empleo, antt'6 de percibir el pri-

~
Il. moer suelodo, según eStá prevenido en el

punto octavo de la ofl:lclJ circula,¡- de 11
~ de diciembre de 1926 (c. L. núm. 439),
, COOlO la fiOOI1idad que se persigue en la

legislación pertinente, es que se practi
quen a kJls intereadoo too06 los des
cuent06 debidos y esta finalidad queda
cun¡llida con el h.ecbo de olx1igar aJ1 so
licitao11te a satisfaoer todae. las cuotas
atrasadas., con el interés- de demora co
r~6lrte, con el que se anula el
perjuicio que en otro ~ habría paTa
el Tesoro; este Ministerio ha resuelto
acceder a lo sdiidta,:l.o, debiemo ,el re
currente abonaü en la farma reg1arnen
taria. a más de las cuotaf; correspon
dientes, tOOas las atra.sada.s y loo il1le
reses de doolora de- éstas, practieándose
al efecto, por quien cor~, la
«lOrt'Una liquidación y <:1JlTIII!imeI1lánd0
se, además, cuanto id>re el particular
estápr~

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ~imien.'to. Madrid, 15 de
j UÍJio de 19J4.



HIDALGO

HIDALGO

!' ,l
),

Excmo. Sr.i' Por este Ministerio se
)U rt'st~llo, de' acuerdo COI} lo propues
Ü' ¡¡Vi" la Iuterve¡y,:ión cClltra1. de Gue
rra cJasincCllr en el sueldo 1ll11111lJO <le
sargellb:J, a pactir de 1) de mayo de
1934. al cabo de cometas José Romani
Girón, ccm de5tino en el Grupo de Fuer
zas I--:cgUlares de Laradle nlÍm. 4·

Lo c<Xnunico a V, E. pa!"a S'U cono
cimiento y ~Iinúento, M.adrid, 14 de
junio de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Martucoos.

Seño:' Interventor central de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Por este MinisteriQ se

ha resuelto, de aC1XltÜO con 10 propues
to por. la. Intervett:ión eentrai. d~ Gue
rra clasificar en el sueldo mIDlOlO de'
sargento a partir de 7 de tn3Jyo de
1934, ad' cabo de come~ José M~
guer Venegas, con destl.OO en el regI
miento Infalltería núm. IJ,.

Lo cOOlUllico a V. E. para su cono
cirnk nto y cunpirniemo. Madrid, 14 de
junio de 19J4.

HIDALGO

Señor ~ra1 sle la tercera división or
8áni:a.

Señor Intel'ventor central de Guerra.

TARJETA DE FARM,ACIA MI
.. LII'AR

CircullJf'. Excmo. Sr,: Vista la con
SUlt.1 C'levada por el Genera! de la cuar
ta di\'~ió.n orgánica, re~ a si pro
cede o 00 se e,xa>idala ta;rjeta ~j,litar

~e Farmacia creada. por orden C\rcU'lM'
de 16 de octubre de 19JI (D. O. DÚme
:ro 236), a doña EIlv}ra Pierralt Gamboa,
huérfana del <:a3>itan <1e INFANTE
RIA D. J~n Paerrat, pOr 00 perci
bir penSiÍón de oríamad; y r.esulttand~
que la cilttada. dis¡posicron no establece
di$4ingo a.1guno entre las viudas. r huér
fana; según lXbren o no ,peRSlon cau
s.aIda ·i>or el e5IjlOoSO opadre miHtar í,alle
.cido, y que el hecho <k que la hue:fa
na. d~ dicho ca()itán. no perciba- pc.ns.ión,
00 es causa~ para que dieje de
éx;pe~;¡me la tarjeta que. sOOidta, par,a
cu,ya concesión o denegax:lón ha. <le el
ta'l'lSC tan t6tIo a que, como di« 18 ?r
den l'\'1lOt1CionadIa, tenga o ~ reconocido
UD dcre:ho por anteriores di'e¡pos.idones;eme Mini8terio ha re&uelto aclarar la
refoe::d;; orden ciroUlll4", en el serttido
expu~-sto.

19 de junio de 1004

Lo comunico a V. E. para su rono
cimiento y clHILplimiallotl>. Madrid, 15 de
junio ue 19J.j.

HIDALGO

Señor...

VUELTAS AL SElRVlCIO

Excmo. Sr.: En vis4a dcl certificado
de reconocimientos facultativo súírido
por el teniente coronel de CAJBALLE
IDA D. José Monasterio Itua·rte, de re
~ por enfermo en Cart:lgena, cur
sarlo jpOr esa divis.ión con e:scrito de Ir;?
del actuail y compr~ndose por daid10
documento que el intere5'ado ;e halla en
eond.iciones de presta.r servicio, este Mi
ni&terio ha resuelto concederle la. V1Jél,..
ta a1 servicio activo, que:d;indo en si
tuación de di~niNe en esa diviSoión,
ffi las condiciones que deí,ermioo: el
apartado A) óeI1 artículo te~rQ del de
creto de 5 de enero de! pasado año
,{D. O. núm. 5), a partir de 4 del co
rriente mes..

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y l:lUlTt'limiento. Madrid, 16 de
junio ocle 1934-

HIDALGO

Señor Generad de la teroera división
orgá.nka.

~eñor 1nterventQr centrall de Guerra.

~~~~.~~ ..
Estado Mayor Central

SECCION 'DE INFORKACION
E HISTORIA

COM1SI1O\NES

Exorno. Sr.: Este MitlJÍSlterio ha te
nido a bjro aprobar na OOCfIÍ!SiÓll del ser
vido des'empeftada en Btrusoelas. 001 16
ál 19 deI1 mes de abril ú'lItimo,..arribos
inclu.sive, por el agregado millttar. y
ag-regaoo millita-r adjunto Q las Eñi>aJa
das de &1Paña en PaTis y Broselal&, te
niente coronel' de ESTA1DP Mlt\JYOR
D. JQSé Uongría Jimé~ y capitán de
INIFANTIE1UA D. GOOzaJIo NhJvace..
nada Rodríguez, reS(>eCtivamente. al
a.istir a k¡, cerelnoma de presentación
de oretelenciaaes. del sefior F.bJba,jador de
!la Rcpí~ en Bl'QSé'las y dernIás 8lCltOIt
5>rotQCCó!a1"i09 cooseooentes a J,a, mbma;
conoediendo deredlo a 1os. e~
jefe y oficia'1 a llliS dietas '1'~
riás y viát~ cor~entes, cuyo
it1llPOrte <le 1.057.60 peseta3 oro a- que
en íntegro ascietJdItn, debe ser si<tuado
en Parls (previa la d~i6n del im
puesto <1e utí1i~), Q di!lPOsidón de)
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teniente coronel D. José Ungría. fd~
de la Comisión, hacíenOO la peticióc¡ ~
sitooción de íondos la PagaOuria C.:n-
tral a la Intend<:IlCia CentTaJ.

Lo comunico a V. E. para Su coooci-'
mÍe!nto y ~1miento. Madrid, 15 de
junio de 19J4.

HIDALGO

Señor GeneI'Qlt Jefe del EStado Ma)'or
Central dál Ejército.

Señor Interventor C«1tral de Guerra.

• ••• •
~".....
SECCION DE INSTRUCCION y

RECLUTAMIENTO

CU.RISOS DE ES.f'IEGIALLDADES
'M1FDLCAS

Circular. 'ExooJo. Sa-.: Por este Mi
nisterio, y a prq>ueSota de1a Inspettión
de Sanidad <lel mismo, se ha resuelto
prorrogar h3J5'ta el 30 de SlePti~ pró
ximo los Cursos de Esplcia1tidatics mé
dicas de Otorinc&a.ringa1ogía, O h. a 1
mo!<Jgía, Dennato1agia y Sitiliografia,
Urología y Fimatdklg.ia, di~QS por
cirailar de 2;) de novie:rribre de 1933
(iD. o. nÚIn. :174), Soin que esta prórroga
sq¡onga g3sto angUIlO pam el E&tado.

·Lo comunico a V. E. ¡para sU \X>ood
miellto y ~imiooto. Madrid, 18 de
junio de 19J4. .

HIDALGO
~t\or...

SUELDOS, HABtER.EJS Y GRATI·
. FlCACtON,ES

,Exano. Sr.: ESte Min.1llterio ha re
:suetto conceder gTatifica..:ión de imus~

tria a parti'!' de primero de abril últi
mo, al 'capitáo de INTtENDENCJA
D. Pedro Cascón Briega, y destJe pri

-mero de tnaYQ siguietlt~, aa de dicho
~ de INFANTlERIA D: Antonio
Mal'tínez Aguado, ad>os destina.dbs en
tI Am1a de Aviación, !por estaIT com
¡})t'endidOs en los ~()S dE! artwo
43, del rcgl~ de AermáU'tílca, ~yo
~l"!ie ~rá ca.rgo all ~Io séptuno,
artículo séptimo dd vigJente presttpuesto.

In «lÍnUnico a V. E. ()lI4"a su cono
dmiento y clXIliP'limiento. Maidrid, 15 die
junio de 19.)4.

,5efior GeneraJ de la primera di'Visión
orgánica.
Se~ S1hecrotario de es/te Ministe·

rio e LnterventOl1' central de GuelTa,


